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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'OO3-2025-GM-I\¡DCC

VISTOS: 
cero colofado,oS de enerodo 2025

La Resolución de Geroncia Municipal N"588-2023-GM-MDCC de lecha 23 de octubre del 2023 resolvió aprobar el adlcional de obra
03 de la obra "l\¡ejoramiento del servicio de transitabilidad vehiculaf y peatonal en la asoc¡ación de vivienda Francisco Garcia Calderón,
d¡strito Cololado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" ll Etapa, CUI 2286405, el Inforne N"273-2024-l\¡oCC-GoP|-

suscrito por la Coordinadora de la referida obra, el Informe N'1471-2024-MDCC-GoPl-SGEOPAlemitido por la Sub
de Ejecución de Obras Publicas por Admin¡stración Indirecta, ellnforme Legal N"003-20254AJ-SGALA-MDCC atendido por elSub
deAsuntos Legales, elProyeido N'006-2025-GAJjüDCC emitido porelAbg. Leoncio Héclorlnocencio Pérez en calidad de Gerente

Asesoria Juridicaiy,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de Ia Consftución Polil¡ca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidadas provinciales y distrilales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

Que, el articulo ll del Tituio Preliminar de la Ley 0rgánica de ¡/unicipal¡dades anota que la autonomia que la Conslitución Polílica
del Peú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administraclón, con
sujeción al ordenamiento juridicol

Que, el sub numel¿l 1.1 del numeral 1 dol articulo lV del Tilulo Preliminar d€l TUO de la Ley del Procedimiento Administral¡vo
General preceptúa que elprocedimiento adminislrativo sesustenta fu ndamentalmenie en elpdncipio de legalidad, por elcuallas autoridades
admin¡strat¡vas deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las lacultades que le estén atribu¡das y de acuerdo
con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que, elsub numeral 1.3 del numeral 1 delarticulo lV de Titulo Prelim¡nar de la LPAG contempla que las autoridades d6ben di gir
e impulsar de ofcio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los aclos que resulten convenientes para el esclarecimienio y
resolución de las cuestiones nece$rias;

Qu8, a travás de la Resolución de Gerencia lvunicipallJ"SSS-2023-G[¡-[,1DCC de fecha 23 de octubre del2023 se resolvió aprobar
el adicional de obra 03 de la obra 'l\¡ejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en Ia asociación de vivienda Franc¡sco
García Caldetón, distfito de Ceno Colorado, piovincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" ll Etapa, CUI 2286405, por la suma de Si
135,623.02 y el deductivo vinculante 03 de la obra, por el monto de - S/ 77,389.46, estábleciéndose que la incidencia de variación obtenida
de la mencionada obra, asciende a la suma S/ 58,233.56 incluido IGV y una incide¡cia porcentual relaiiva de 0.759880/0 e incidencia total
acumulada de 6.78711%;

Que, mediante lnforme N'273-2024]\IOCC-GOPI-SGEOPAI-CO/|VICH la Coordinadora de la referida obra, Ing. l\y'aria Lourdes
Charaja Herencia, concluye que eldeductivo vinculante 03, asciende almonto de S/77,909.70 incluido lGV, y que €lpresupueslo modifcado
del adicional de obra 03 y deduclrvo vinculante 03 asciende al monto neto de Si 57,713.32 incluido lGV, señalando que los motivos y causas
se debió a un error material Cel confalista de la obra, quien considero un precio eróneo para la parljda de trazo, enorque también cometió
el superyisor de obra al remitir su confomidad respectiva a dicho presupuesto del deduclivo vinculante 03t es decir, que no se observó los
montos corÍespondienles a los presupueslcs de dicho expediente;

Que, con lnforme N"1471-2024]VDCC-G0P|€GE0PA|, la Sub Gerente de Ejecución de obas Publicas por Administración
Indifecta, Arq. Miluska l\.4elo Ramos emite conformidad a ¡os montosseñalados en el Informe N"273-2024-l\¡DCC-G0Pl-SGEOPAI-CO/[¡LCH
respecto a la modifcación de la Resolución de Gerencia lvlunicipal N"588,2023-GlV-MDCCi

Oue, la Sub GeÍencia de Asuntos Legaes analizando el exped¡ente presenlado, deÍva el ldon¡e Legal N'003-2025-cAi-
SGATA-MDCC el Abg. Renzo Ronald Olivares l\¡ulloni Sub Gerente de Asunlos Legales qu¡en opinat Se MOD\F\QUE et contenido de los
alfculos segundo y tercerc de la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N'588-2023-AM-MDCC. Dicho pronunciamiento, obtiene conlormidad
por la Gerencja de Asesorla Juridica, mediante el proveído N'006-2025-GAJ-[¡DCC al eslar desde el punto de vista l6gal arreglado a Leyi

Que, en el caso concretc, se advierto que efectivamente se ha consignado montos incoffectos en el artículo segundo y tercero de
la Resolución de Gerencia ['4unicipal N"588-2023-G[/-¡,4DCC, que tienen incidencia difecta en el resultado del mntrato de obra; por lo que,

corresponderia proceder a su modifcación para los trámites adninisfativos respectivos;

Que, basado en el principio de confanza, esie despacho, no t¡ene como exigencia verif¡car las funciones de los funcionaíos, en el

extremo del c¡ntenido de los infomes cilados, o deierminar si han cumplido o no en fon¡a correcta, t&¡ica y cabal, tales funciones, lo que

podria traer como consecuencia que no quedaía lugar para curnplii sus propias labores de cada área, más aún que las funciofles de los

func¡onarios son profesionales de alta osDecial¡dad e idóneos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidad
Reglamento de organización y Funciones (RCF) y el Manual de Organización y Funciones (l\rOF), ambos insfument
Disirital de Cerro Colorado, en co¡secuencia y basado en fcrma excluslva en los informes lécnicos y legales existe



Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

,',...:t:¡1t,. ,a,,, aí{!1u., SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRI[¡ERO. - APROBAR la modifcación del ccntenido de los articulos segundo y tercero de la Resolución de Gerencia

l\¡unicipal N'588-2023-GM-[¡DCC, debiendo quedar de la siguiente manera:

ARTICUL) SEGUNDo: APR9BAR, Deduct¡va Vinculanle 03 de la obn "Mejanniento del sevic¡o de tansilabilidad vehbulat y peatonal

en la asoc¡e¡ón de vivgnda F@lcisco Garc¡a Caberón, disttito de CeÍo Cobndo, ptovinc¡d de Arcqu¡pa, deparlamento de Arcqu¡pa' ll
Etapa, CUI 228ü05, por el nonlo ascendenle a la surn de -S/ 77,909.70 (nenos setenla y siele n¡l novec¡enlos nueve con 70/100

so¡eq.

ARIICUIo IERCEROT ESTABLECER, que la ¡nc¡denc¡a de vaiac¡ón obten¡da enlrc el Ad:tcionalde 0bñ A3 y el Deduclivo Vinculanle
03 de la obra mencionadE asciende a la suna lolalde S/ 57,713.32 (c¡ncuenta y s¡ete m¡lselecientos tece con 32/100 soles), inclu¡do

lGV, que equ¡vale al cerc punlo selenta y cinco m¡l lrescienlos nueve pot cienlo (0.75309U y con una incidenc¡a lolal acunulada de se¡s
punlo setenta y ocha n¡l tre¡nta y dos pot c¡enlo (6.78032o/0) respecto al manlo conttatddo, confome al subs¡gutente detalle:

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - DISPONER la notifcación a las áreas pertinentes, pare el fiel cumplimiento de lo resuetto.

ARTÍCUL0 TERCERO. - ENCARGAR a la Oicina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en
Portal Institucional de la Página Web de la l\y'unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSIRESE, COMUN/QUESE Y CÜMPUSE,

0 sede PrincipaLr calle Mariano N¡elgar N'500 Urb. La Libertal, Cerro Colorado
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